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VOTO DISIDENTE
RECURSO DE REVISIÓN: 03320/INFOEM/IP/RR/2023
.


VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03320/INFOEM/IP/RR/2023. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, emite VOTO DISIDENTE respecto a la resolución dictada en el Recurso de Revisión número 03320/INFOEM/IP/RR/2023 pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, el cual fue al tenor siguiente:

I.  Antecedentes.

En el asunto que nos ocupa, la parte Recurrente solicitó al SUJETO OBLIGADO Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, le proporcionara lo siguiente:

“Por medio del presente, solicito se proporcione los nombres de los integrantes del COPACI, delegado y subdelegado de la Unidad Morelos primera sección, medios de contacto ciudadano, así como presupuesto asignado por parte del ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal. Además de la manera en que fueron electos, elegidos o asignados los mimos y el nombramiento respectivo."

El Sujeto Obligado emitió respuesta por medio de los documentos electrónicos “Respuesta 113 gobierno.pdf y Respuesta al solic 113.pdf”, de los que se procede a la descripción de su contenido, a continuación:

· Respuesta 113 gobierno.pdf: Oficio número COA/DG/066/2023 de fecha 02 (dos) de abril de 2023 (dos mil veintitrés), remitido por la Directora de Gobierno al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual, emite respuesta en los términos siguientes:

“Nombres de integrantes de COPACI 
JOSEFINA DEL ROSARIO FUENTES ROORIGUEZ
EVELYN GONZALEZ MENDEZ 
BRYAN BUSTAMENTE MENDEZ
JUAN CARLOS FLORES RIVAS
MICHELLE STEPHANIE REYES JIMENEZ 
BEATRIZ GUZMAN MURRIETA
ADRIANA GUADALUPE CERVANTES SERVIN
MARIA DEL CONSUELO VILLANUEVA GONZALEZ 
OCTAVIO SANTANA RAMIREZ
RODOLFO MALDONADO CALDERAS 
• Nombres de delegado y subdelegado:
ALEJANDRO NAVA MEZA 
CARLOS BRIAN CERVANTES GARCIA
YAMAIRANI MONTSERRAT GARCIA CERVANTES 
YESICA GABRIELA RUIZ BADILLO
• Medios de contacto: vía telefónica 
• Las Autoridades auxiliares y el COPACI no cuentan con un presupuesto asignado para su operación,
• Mecanismo de elección: Elección popular, con previa Convocatoria aprobada por Cabildo. 
• Se cuenta con el acuse de la entrega de nombramientos ya que cada una de las autoridades auxiliares COPACI se le fue proporcionado su nombramiento directamente.

· Respuesta al solic 113.pdf: Oficio número PM/UT/CAMG/|0418/2023 de fecha 02 (dos) de junio de 2023 (dos mil veintitrés), remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales al entonces Solicitante, a través del cual, manifiesta hacer envidio del oficio de respuesta de la Dirección de Gobernación.

Una vez conocida la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la parte RECURRENTE interpuso el medio de impugnación citado al rubro, manifestando como motivo de inconformidad, lo siguiente: 

Acto Impugnado: 

“Respuesta otorgada por el H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, con numero de solicitud 000113/COACALCO/IP/2023, la cual contiene o anexa el oficio numero COA/DG/063/2023 emitido por la Directora de Gobierno de dicho ayuntamiento Blanca Andrea Ríos Hernández, con fecha 2 de abril del 2320 y con sello de recibido 02 de junio del 2023.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“Al sujeto obligado, fue omiso en otorgar toda la información solicitada, ya que se solicita claramente cuales son los nombres de los integrantes de COPACI, así como delegado y subdelegado, sin que informe el cago que ejerce cada nombre que enlista , es decir, proporciona una lista de nombres en el cual quien es quien en el ejercicio de su cargo. Cabe mencionar la falta de dedicación del sujeto obligado al grado de no verificar ni la fecha de emisión del oficio es del 2 de abril del 2023, como es posible que emita un acto administrativo, sin que exista la solicitud correspondiente. Continuando con las cosas de fondo, en la solicitud de información se solicita al sujeto obligado que otorgue la información en relación a los medios de contacto, a lo que responde "vía telefónica", y cual es ese teléfono? como se contacta, es tan básico su actuar, desafortunado y limitado acción del sujeto obligado violando uno de los principios que es MÁXIMA PUBLICIDAD, ya que es de explorado derecho los COPACI y Autoridades Auxiliares, en términos de la ley son "SERVIDORES PÚBLICOS", además de que su principal función es el contacto con la ciudadanía, luego entonces, si su medio de contacto es vía telefónica, cual es ese numero, el solicitante tiene que ser adivino. en este sentido, el medio de contacto, puede ser solicitado directamente a COPCI o Autoridades Auxiliares, ya que son eso Autoridades, Servidores Públicos y por ley son SUJETOS OBLIGADOS, por que el enlace de la Unidad de transparencia se limita a dar a conocer un oficio limitado emitido por la "DIRECTORA DE GOBIERN" En este orden de ideas en la Gaceta Municipal, publicado el 11 de Agosto del 2022 en la expedición del Reglamento Para el Funcionamiento de las Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana Del Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, 2022-2024, en donde en el numeral 10 establece que se debe de tener obligatoriamente una oficina de contacto, luego entonces el grado de transgresión a la Ley en materia de transparencia y derecho fundamental a la información es de un nivel grave. Asimismo, cabe destacar que el el reglamento expedido por el H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en el numeral 27 establece de manera que las Autoridades Auxiliares, si cuentan con presupuesto participativo, el cual será designado por el Presidente Municipal, luego entonces, la respuesta tan desfasada de la realidad emitida por el sujeto obligado, contrapone a la lógica legal con la de un afán de ser omisa al principio de MÁXIMA PUBLICIDAD y que en temas de presupuesto es un tema muy delicado ya que es de INTERÉS GENERAL, por lo que en incurrir en omisión, ocultamiento de información por parte de los servidores públicos, serán sujetos a responsabilidades de los servidores públicos. Por último y no menos importante el sujeto obligado, refiere que los COPACI, delegados y subdelegados el mecanismo de elección es:" elección popular previa Convocatoria aprobada por el Cabildo", cual convocatoria, si hay nombramientos y al ser electos deben ser públicos, donde se encuentran, por que no los anexan, ya que cuentan con los acuses respectivos, continua siendo omisa el sujeto obligado. Todo acto de autoridad debe de cumplir con la debida fundamentación y motivación que da origen a su acción, lo que tampoco se cuenta, ya que el oficio emitido por la Directora de Gobierno, no da certeza jurídica a lo que responde, transgrediendo la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica Municipal, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública del Estado de México y Municipios, por mencionar algunos, por lo que a ese H. Instituto, obligue a la autoridad que incurre en omisión, que de el acceso a la información solicitada y necesaria para que a este solicitante no se le sigan transgrediendo sus derechos fundamentales como lo es el acceso a la información que es PÚBLICA.” (sic)

Una vez interpuesto el recurso de revisión, de las constancias que obran en el expediente en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado, a través de los siguientes documentos: 

· Direc Gob 73.pdf: Oficio número COA/DG/073/2023 de fecha 20 (veinte) de junio de 2023 (dos mil veintitrés), remitido por la Directora de Gobierno al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual, amplía su respuesta primigenia, al remitir el listado de nombres y cargos de los integrantes de las autoridades auxiliares y del consejo de participación ciudadana, así mismo, señala:

· “Medios de contacto vía telefónica al Número - 5515420101 
· Las Autoridades auxiliares y COPACI no cuentan con un presupuesto asignado para su operación, ya que no se llevó a cabo el procedimiento de asignación del presupuesto participativo como lo menciona el numeral 27 del Reglamento Del H Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal 
· Mecanismo de elección: Elección popular con previa Convocatoria se remite convocatoria en formato digital PDF.
· Se cuenta con el acuse de la entrega de nombramientos ya que cada una de las autoridades Auxiliares y COPACI se les fue proporcionado su nombramiento directamente Se remite acuse de entrega de nombramientos en formato digital PDF

· ACUSE DE ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS DELEGADOS Y COPACI.pdf: como su nombre lo indica, consiste en la versión pública del acuse de recibido del nombramiento y chaleco a las autoridades auxiliares e integrantes del Consejo de Participación Ciudadana en el territorio 16, en el cual se suprimió la firma de recibido.
· CONVOCATORIA ELECCIÓN DE AUTORIDADES MUNICIPALES.pdf: relativa a la convocatoria para la elección de autoridades auxiliares municipales y consejos de participación ciudadana del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal 2022.
· Acta 13-2023.pdf: Acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de fecha veintiuno de junio de dos mil veintitrés. Acta que en su numeral tres del orden del día, se establece el análisis y en su caso confirmación, modificación o revocación de las versiones públicas para dar atención al recurso de revisión 03320/INFOEM/IP/RR/2023.
· Recurso De Revision 113.pdf: Oficio sin número, de fecha veintiséis de junio de dos mil veintitrés, remitido por el Sujeto Obligado a este Órgano Garante, a través del cual, manifiesta hacer envío del oficio COA/DG/073/2023 de la Dirección de Gobierno del Ayuntamiento.
Por otro lado, LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestaciones, no formuló alegatos, ni ofreció algún medio de prueba. 

Así las cosas, conforme al criterio mayoritario se consideraron que los motivos de inconformidad aducidos por LA PARTE RECURRENTE eran parcialmente fundados, y determinó modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenando lo siguiente:

1. Acuerdo del Comité de Transparencia que declare formalmente la inexistencia de los nombramientos de los integrantes de las Autoridades Auxiliares y del Consejo de Participación Ciudadana de la Administración Municipal 2022 - 2024, en términos de los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

II. Razones del Voto Disidente.

Es de señalar que no comparto el sentido de la resolución por los argumentos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.dwcs9qmnv1ad]En primer lugar, conviene reiterar que la parte Recurrente solicitó entre otra información, los nombramientos del Comité de Participación Ciudadana de la Unidad Morelos, Primera Sección del Municipio de Coacalco de Berriozábal, en respuesta, la Directora de Gobierno refirió que únicamente se contaba con el acuse de entrega de nombramientos a delegados e integrantes del Comité de Participación Ciudadana, es así que, a través del medio de impugnación, la parte Recurrente se inconformó por la falta de entrega de los nombramientos respectivos. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado refirió que los nombramientos eran entregados directamente, situación por la que no contaban con ellos, no obstante, remitió el acuse de entrega de nombramientos a delegados e integrantes del Comité de Participación Ciudadana, el cual, como su nombre lo indica, consiste en la versión pública del acuse de recibido del nombramiento y chaleco a las autoridades auxiliares e integrantes del COPACI, tal como se muestra a continuación:
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Ahora bien, en estudio, la Ponencia Resolutora determinó que no bastaba la entrega del acuse remitido, debido a que los sujetos obligados se encontraban constreñidos a documentar todo acto de autoridad en ejercicio de sus facultades, funciones y atribuciones y contar con el soporte documental en que consta la información que generen, situación por la que, se acreditaba la obligación de tener en sus archivos el soporte documental de los nombramientos de los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana y de las Autoridades Auxiliares.

[bookmark: _heading=h.xs5cjqitolbv]Lo anterior, es una situación que no comparto en su totalidad, toda vez que, si bien es cierto, los sujetos obligados, se encuentran constreñidos a contar con los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones, facultades y funciones generen, se tiene que, en el presente caso, contrario a lo que sostiene la Ponencia Resolutora, esto sí aconteció, pues, el Sujeto Obligado proporcionó un documento que da cuenta de la entrega de los nombramientos solicitados. 

Ahora bien, para ahondar sobre la inexistencia de la información, es importante traer a colación lo que establece el Criterio 12/10 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra precisa lo siguiente: 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio 14/19 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De los criterios citados, se tiene que las declaraciones de inexistencia que emitan los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes que permitan que los solicitantes tengan certeza de la búsqueda de la información, esto es, que la declaratoria debe estar debidamente fundada y motivada, es decir; además de señalar los preceptos normativos aplicables, se deben especificar los criterios de búsqueda, las unidades en las que se buscó la información, y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

De lo anterior, se colige que, el propósito de la declaración formal de inexistencia, es garantizar a los particulares que se realizaron las gestiones necesarias para ubicar los documentos de su interés, explicando con ello, los criterios de búsqueda de la información, las unidades administrativas en las que se llevó a cabo, así como, la descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar, siendo que, para el presente caso, en efecto se llevó a cabo la búsqueda de la información, tan es así que, el Sujeto Obligado proporcionó el documento que da cuenta de la pretensión del Recurrente, la cual es conocer que, quienes ostentan los cargos de integrantes del Comité de Participación Ciudadana en efecto hayan sido nombrados.  

Por otra parte, la resolución únicamente se fundamenta en los artículos 5 fracción I, 7 y 11 fracción I de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, concatenados a los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativos a la obligación de documentar todo acto de autoridad en ejercicio de sus facultades, funciones y atribuciones, así como la presunción de la existencia del soporte documental en que consta la información en comento, señalando dentro de la resolución que los citados artículos sirven de sustento para tener por acreditada la obligación de tener en sus archivos el soporte documental en que obren los nombramientos de los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana y de las Autoridades Auxiliares.

Situación que no comparto, pues en todo caso se debió acreditar con la fuente obligacional específica que el sujeto obligado está constreñido a resguardar una copia de los nombramientos solicitados, es decir fundar y motivar la resolución con la normativa concreta que obligue en su caso  al sujeto obligado a tener en sus archivos los documentos solicitados. 
[bookmark: _GoBack]
Es por todo lo vertido en líneas anteriores que la suscrita no comparte el sentido de la resolución y, formula el presente Voto Disidente.
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